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Ciudad de México, 2 de diciembre de 2025 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 6; LAS FRACCIONES 11 Y V DEL 

ARTÍCULO 168; EL ARTÍCULO 171 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 465 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, aprobado por el 

Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

SEN. MARÍA ARTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
Dirección General de 
Proceso Legislativo · 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-lP-21 

POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 6; LAS 
FRACCIONES II Y V DEL ARTÍCULO 168; EL ARTÍCULO 171 Y EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 465 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 6; las fracciones II y V 
del artículo 168; el artículo 171 y el segundo párrafo del artículo 465 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 60.- ... 

I. y 11 . ... 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia 
social, principalmente a menores en estado de abandono, personas adultas 
mayores desamparadas y personas con discapacidad, para fomentar su bienestar 
y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a XII. ... 

Artículo 168.- ... 

l . ... 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y personas adultas 
mayores en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad sin 

......-:::~ recursos; 
/ ~,t>.0O,'?~ ,, 

IÍ:.<v"" ~ \)\'1100! ~ o \ 

~ ~ • -~ll !f~~ · ~, , . y IV . ... 

'í\,. . l La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, 
1--0,.;~v-,·~ .specialmente a menores, personas adultas mayores y personas con discapacidad 

·- sin recursos; 

VI. a IX . ... 

Artículo 171.- Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán dar 
atención preferente e inmediata a menores y personas adultas mayores sometidas 
a cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud física y mental. 
Asimismo, darán esa atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión 
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de delitos que atenten contra la integridad física o mental o el normal desarrollo 
psico-somático de los individuos. 

En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas inmediatas 
que sean necesarias para la protección de la salud de los menores y personas 
adultas mayores, sin perjuicio de dar intervención a las autoridades competentes. 

Artículo 465.- ... 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, personas adultas mayores, 
sujetos privados de libertad o, en general, con personas que por cualquier 
circunstancia no pudieran resistirse, la pena que fija el párrafo anterior se 
aumentará hasta en un tanto más. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025 

::::::::> 

SEN. LA LLO JUAREZ SEN. MARIA ARTINA KANTUN CAN 
s1 en a Secretaria 

Se remite onorable Cámara de Diputa os para 
los efectos constitucionale - iudad de M ' o, a 2 
de diciem e de 

.RITA ALONSO 
Secretario ~l)n,¡:¡,i"l'1:f:::;-r1 icios Parlamentarios 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARÍA MARTINA KANTÚN CAN, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 6; LAS FRACCIONES II Y V DEL 

ARTÍCULO 168; EL ARTÍCULO 171 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 465 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y QUE SE REMITE A 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

Secretaria 


